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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS.EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

íROTBIdámCOI^DB MlfilSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
ileal Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 19 de Junio de 1921).

hÍITOAM PROmiAL
NúM. 2.436.

JDNTA DE 1." ENSEÑANZA
CIRCULAR.

En sesión celebrada por esta 
Junta el 14 de los corrientes, se 
dió cuenta por Secretaría y fuó 
confirmado por la lospec )ion, 
haber sido muy pocos los Alcal
des-Presidentes de las Juntas lo
cales de primera enseñanza que 
han dado cumplimiento à nuestra 
Circular de 26 da Abril de 1920, 
sobre reorganiísacion de las mis
mas, y no estando dispuesto à j 
tolerar semejante abandono sin 
que los culpables reciban la san
ción merecida, ordeno á todos 
los Alcaldes de la provincia que, | 
en el término de quince días, j 
contados desde el siguiente à la j 
inserción de la presente en el l 
«Boletín Oficial», remitan nota j 
detallada de los Vocales natos, y l 
prupuesta do los que han de ser 
nombrados por esta Presidencia 
conforme preceptua el art. 11 del ! 
Real decreto de 5 de Mayo de ! 
1913, teniendo en cuenta quo la 1 
omisión del mandato lleva aneja 
la multa máxima que la ley per- ; 
mita aplicar. j

Igualmente ordeno que una Í 
vez recibidos en las respectivas 1 
Alcaldías los nombramientos, se ' 
dé inmediato traslado de eilosá 
los interesados para que antes de 

comenzar ei curso, todas la Jun
tas esten íntegras y legalmento 
constituidas.

Valladolid, 16 deJuliode 1921. 
—El Gobernador Presidente, Aw- 
gel Zurita.'

NoM. 2.410.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.

Dirección del Canal dé Castilla.

Autorizada esta Dirección por 
orden de la Dirección general do 
Obras públicas fecha 4 de Julio 
último, convoca á exámenes pa
ra la provision de veinte plazas 
de Peones de 3.® clase con desti
no á la explotación del citado 
Canal, con arreglo á las prescrip
ciones establecidas en los artícu
los siguientes del Reglamento 
para la organización y servicio 
de los Agentes de explotación y 
conservación del Canal, aprobado 
por Real orden de 3 de Marzo de 
1920.

Artículo 29. Las plazas de 
Peonessecubrirán por examen y el 
ingreso tendrá lugar por el orden 
de calitíoacion que señale un 
Tribunal constituido como se in
dica en el art. 15 y con las for
malidades que se detallan en el 
artículo 16.

Artículo 30. Para tomar par
te en los exámenes será nece
sario:

a) Tener más do 23 años y 
menos de 35 el día ea que co- 
mienzen aquéllos. Los hijos de 
Peones y Agentes permanentes 
del Canal, serán admitidos des
de la edad de 18 años.

b) Haber cumplido hasta la 
fecha con los deberes del servicio 
militar, sin declaración de inu
tilidad.

c) Tener la aptitud física ne

cesaria para el trabajo que han 
de ejecutar y^estatura de 1*620 
metros como mínimo.

d) No haber sido condenado 
á penas aflictivas, ni expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado, 
provincia ó Municipio.

e) Observar buena conducta 
según certificación de la Alcal
día del lugar donde se encuen
tre avecindado.

Artículo 31. Eu los exáme
nes deberá justificar:

1 .® Saber leer, escribir y las 
cuatro reglas aritméticas.

2 ." Saber formar y totalizar 
una iisíilla de jornales y mater 
riales.

3 ,® Saber formular una de
nuncia.

4 .“ Saber perfilar una cuneta 
ó un paseo.

5 .“ Conocer los Reglamentos 
de riegos,de navegación, polic-ía, 
y conservacian del Canal y de 
Organización del personal.

Artículo 32. Para la califica
ción en las oposiciones se consi
derarán como méritos: ser hijo de 
obrero ó Agente del Canal, haber 
servido en filas y poseer algún 
oficio.

Las instancias solicitando to
rnar parte en los exámenes y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de que se cumplen 
las prescripciones consignadas en 
los apartados a, b, c, d y e, irán 
dirigidas al señor Director del 
Ganal de Castilla y se presenta
rán en las oficinas de la Admi
nistración de Valladolid, calle 
del Duque do la Victoria, núme
ro 1, antes del 15 deOotubre pró
ximo.

Los exámenes empezarán el 
día 25 de Octubre próximo á las 
nueve de la mañana en el local de 
lasoficioasdelaDársenadel Canal.

Las vacantes que existan á la 
fecha de la terminación de los 
exámenes, se proveerán con arre

glo al orden de la calificación 
que haya hecho el Tribunal, que
dando los aspirantes aprobados en 
expaotacion de ingreso para cu
brir las que vayan ocurriendo en 
lo sucesivo.

Madrid, 13 de 4ulio de 1921.— 
E l Ingeniero Director, P. A., 
Eduardo Junjariño.

Núm. 2.431.

Áudieneia Temlon'al de Valladelid

Debiendo hacerse efectiva en 
1.” de Enero da 1922 la renova
ción ordinaria de los Jueces mu
nicipales y sus Suplentes en la 
primera mitad, por órdan alfabé
tico, de los Municipios pertene
cientes á la Provincia de Valla
dolid, se hace público á fin de 
que, los que aspiren à dichos car
gos, presenten en la Secretaría 
do Gobierno de esta Au lieooia en 
pliego dirigido al limo, señor 
Presidente de la misma y antes 
del quínce de Agosto inmediatQ, 
sus instancias con los documen
tos comprobantes da sus méritos 
y condiciones; cuidando de que 
tanto en aquéllas como en éstos 
habrá de emplearse el papel sella
do correspondiente, sin cuyo re
quisito se tendrán por no presen
tadas en forma legal y no so les 
dará, por tanto, el curso debido.

Valladolid, 15 de Julio de 1921. 
—P. A. de S. 8.“, El Secretario 
do Gobierno, Ricardo Vasqueis 
llld.
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NùL4. 2.437.

 Gomisiou, ' ’ ' de Vahaiiolid
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y^ 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 26 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 27 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘2O por 100 para el 
Estado.

Los artículos quese adquieran se en
tregarán el día l.“ de Agosto próxi
mo, en los Establecimientos respec
tivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.450 kilos.

Algarrobas en grano, 1.600. kilos.
Arroz seco y granado, entero y 

limpio, 1.200 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, según se pida, 140 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 190 kilos.

Carne de vaca, procedente de res 
sana á su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido .en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente de 
res sana á su muerte, y no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 680 kilos.

Cafó tostado, 10 kilos.
Carbón de cok, limpio sin tierra 

y sin otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 2.000 
kilos.

Idem antracita, id. id. 2.000 kilos
Idem galleta, id. id., 2.000 kilos.
Idem ovoide, id. id., 11.000 kilos.
Cretonas para delantales, 120 me

tros.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 460 
kilos

Cutí para cholchones, 100 metros.
Escobas, 12 docenas.
Gallinas, serán del país, de me

diana edad y con un peso aproxi
mado de un kilo cada una, entre

gándose vivas en el Estableci
miento, 80.

Garbanzos, este artículo será de 
procedencia nacional, limpio, de 
buen color y cochura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má- 
ximun, para probar su cochura, que 
se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 2.700 kilos

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
sustancias extrañas, 20.200 kilos.

Hules para camas, 60 metros.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.600 huevos.

Judías de buena, calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.800 kilos.

Lana blanca lavílda, 60 arrobas.
Leña seca de pino y en rajás de 

tamaño corriente para quemar en 
cocina, 16.000 kilos.

Lienzo para sábanas, 150 metros.
Mantas de lana (^algodón, 50.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 350 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
13.300 kilos.

Paja larga de cebada, 200 arrobas.
Idem corta de trigo, 1.000 arro

bas,
Idem corta de eebada, 1.000 arro

bas.
Pimiento dulce, de buen color y 

que no contenga substancias extra
ñas, 60 kilos.

Ramera seca de pino y no talludo, 
carga de cinco haces, 350 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de substancias extrañas, 
700 kilos.

Sal para la panadería, 300 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de substancias extrañas, 3.000 
kilos.

Serrín, 20 sacos.
Suela, 30 kilos.
Terliz para gergones, 160 metros.
Tocino, será del país y se sumi

nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.200 kilos.

Vaqueta, 15 kilos.
Vinagre, 350 litros.
Vino común, 700 litros.
Vino rancio, 76 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos,. tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Cuando los artículos no se ajusten 
á las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidades á que haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Valladolid, 20 de Julio de 1921. 
—El Vicepresidente, Martin Rodrí
guez—El Secretario, J. Martínez Ca
bezas.

Lista de Jurados para el ada 
judisial ds 1921 á 1922.

(CONTINUACION.)

Juzgado de Instrucción de 
WEota del Marqués.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 75 
respectivamen te.

Cabezas de familia.

N.“ 200 D. Narciso Fernandez
Fernandez

183 Simón Revuelta Iz
quierdo

114 Eduardo Alonso Rodrí
guez

84 Pedro Vaquero Perez 
50 Fabio Alonso Calvo
48 Constantino Martínez 

Tabarés
51 Gonzalo Casas Higuera 
13 Fidenoio Casado Re

glero
20 Juan Antonió Cachó 

García
32 Julián Mozo Martin

196 Victoriano Alvarez Al
fageme

1 Bonifacio Ruiz Primo
31 Teodoro Matilla Ga- 

i^azq
18 Félix Villar Martínez 
2 Agustín Presa Peláez
5 Victoriano Alonso del 

Gaño
33 Antolín Corral Al

varez
16 Manuel García del Mo

ral
65 Félix García Pintado
62 Tomás Perez Pintado
55 Justo Martínez Moral
44 Aniano Acebes Calleja

195 Abilio Martin Pelaz
185 Teófilo Rico Perez
180 Mariano García Guerra
187 Cirilo Perez Cano
172 Francisco Atienza Deza
198 Honorato Bueno Gó

mez
146 Juan Alonso González
140 Francisco Bruña Prieto
163 Eutiquio Alonso Peláez
154 Cecilio Herrero Martin
136 Esteban Salgado Fran

cés
10 Isidro Pelaez Rico
17 Juan Rodríguez Ro

bledo
29 Lope Berían Enrique 

6 Angel Presa Negro
25 Adalberto Moreno 

Montero
38 Juan Perez Corral
19 Fidel Alvarez Casado
36 Fidel Alvarez Gonza

lez
9 Cecilic Canal Martin

12 Sinforiano Perez Fer
nandez

4 Timoteo Bernal Primo
192 Antonio Gutierrez Me

dina
197 Manuel Clavero Perez 
34 Cayo Domínguez Ro

dríguez
37 Gregorio Ruiz Alvarez

N.” 28 D. Anastasio Aranda 
Alonso

67 Pedro Lopez San Mar
tin

184 Leopoldo Revuelta Re
vuelta

183 Antonio Ordáx Castro 
193 Miguel Pastor García
178 Bonifacío Gonzalez 

Deza
86 Gaspar Perez Garmona 

161 Bonifacio Castro Rua
98 Leoncio Blanco García

108 Julio JuaiezOrdáx
89 Eloy Fuente Armesto
91 German Gonzalez de 

la Fuente
100 Adriano Castro Pelaz
108 Agustín Mendez Paz
80 Paulino Sánchez Gar

cía
74 Antonio Real Bazaco
97 Miguel Blanco Alonso

102 Toribio Castro Rua
105 Faustino Hernando 

Blanco
87 Bonifacio Gar mona 

Cuadrado
133 Ildefonso Vecino de la 

Fuente
117 Andrés Calvo Rico
113 Hilario Pozo Medrano
116 Cipriano Bragado 

Alonso
119 Antonio Domínguez
121 Angel Martin Tejedor 

(menor)
174 José Cabrera Rodrí

guez
176 Jesús Cuadrillero Do

minguez
162 Pedro Pablo Pega Man

rique
141 Pedro Cardillo Puerta
110 Juan Velasco Marcos
77 José Rodríguez Perez
75 Aurelio Valles Calvo
81 Angel Sánchez Platón

111 José Fernandez t’alvo
125 Tomás Pinilla Perez
130 Pedro Sobrino Rodrí

guez
123 Emiliano Marban 

Alonso
92 Norberto Abril Martin
95 Avelino Alonso Gonzá

lez
104 Alejandro Domínguez 

Izquierdo
93 Gregorio Abril 0rd«áx
83 Vicente San Pedro Ro

dríguez
79 Anselmo Rodríguez 

Gutiérrez
53 Julio Conde Sniz
45 Acisclo Diez Baraja
40 Rafael Corral Corral
14 Teodosio Castellano 

Rodríguez
23 Federico Marban Cua

drado
60 LuisBazaco delCampo
71 Eustaquio Perez Mar

tínez
69 Baltasar Lopez Maestro
41 Damian Casares Gon

zalez
56 Manuel Negro Calleja
66 Roman Lopez Rodrí

guez
57 Sebastian Marcos Gu

tiérrez
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tam

V 132 D. Tomás Similiora Gar
cía

187 Francisco Alonso 
Puerta

61 Hilario Bazaco García
47 Crescencio Alonso Gu

tiérrez
42 Melitón Herreras Sao 

José
139 Agustín Alonso Ta

barés
126 Epifanio Rafael Alva

rez
134 Mariano Saoiíhez Mar

tin
124 Carlos Paz Puertas
128 Manuel María Rodrí

guez Marban
168 Emiliano Blanco Gon

zález
150 Claudio Alonso Martin
146 Benigno Rodríguez 

Prieto
148 Francisco Rodríguez 

Cuervo
144 Victoriano Mulas Puer

tas
151 Damian Cordero Lera
155 Andrés Leal Guerra
163 Luciano Alonso Peláez
171 Tomás Martínez Moral
160 Emilio de la Rosa Sán

chez
157 Alfonso Mora! Cerezo
142 Gregorio Hernández 

delà Madrid
145 Domiciano de los Ojos 

Bruña
156 > Miguel Manrique Al

varez
164 Amalio Barrio Velasco
153 Tiburcio Guerra Alde

rete
147 Pascual Salgado Mar

tin
159 Máximo Rodríguez Va

llecillo
24 Benito Montero Corral
59 Demetrio Baraja Va

quero
167 Felix Barrio Velasco
190 Martiniano Martin Rico
173 Esteban Cabezas Rodas
182 Santiago Peroz Deza
22 AurelioGonzalez Perez

189 Saturnino Cano Perez
186 Leocadio Riñon *de la 

Rosa
179 Pablo Gonzalez Rodrí

guez
26 Daniel Andrés del Co

rral
177 Anastasio Fernandez 

Casas
64 José Gento Platón

181 Emiliano Luis Rodrí
guez

131 Diego Sobrino Rodrí
guez

158 Santiago Rodríguez 
Rivera

169 Eustaquio Corbella 
Carbajosa 

x61 Eutiquio Vallecillo 
Rosa

Capacidades,
N? 75 D. Leovigildo García Fer

nandez
144 José Andrés Gutierrez 

Cabezón
9 Blas Alonso Rico

N/ 50 D. José Peláez Llorente
161 Demetrio Puerta 

Alonso
69 Agustín Represa Do

mínguez
31 Angel Cabrero Labra

dor
83 Serafín Cacho Prieto

147 Pablo Alonso Martin
130 Patricio Ordáx Castro
99 Pablo Martin Fernan

dez
119 Gonzalo Cuadrillero 

Domínguez
112 Jacinto Sarmentero 

Saldaña
72 Lorenzo Primo Sierra
65 Pablo Ordáx Prieto
44 Secundino Gutierrez 

Vaquero
28 Filiberto Calvo Marcos
68 Gregorio Perez García
92 Manuel García Pardo

106 Próculo Lopez Guerra
95 Emilio Iscar Victoria

116 Daniel GallegoOamino
135 Dámaso Alonso Perez 
140 Arturo Figueras San

ta María
1 Ignacio Sarmentero 

Hernández
25 Eduardo Marban Conde
14 Eugenio Santos Perez
56 Andrés Lopez Primo
47 Donato Muelas Carrion
71 Antonio Rua Rua
81 Salvador Calvo More

tón
105 Julio Gallego Perez
118 Joaquín Villoría Repila
133 Aurelio Cerezo Perez
138 Angel Domínguez Pe

láez
79 Fernando Alvarez Ta- 

rés
125 Nicanor Villafáfíla 

Deza
12 Jesús Cardenato Ra

mos
94 Danial Gordoncillo To

rres
8 José Alvarez Cerezo

32 Abel Montero Cirajas
64 Domiciano Martínez 

Mateo
90 Antonio Cabezudo De

za
113 Heliodoro GaUegoGon- 

zalez
145 Teófilo Gutiérrez Ca

bezón
109 Bernardo Samaniego 

Fernandez
88 Pablo Garcia Alonso
54 Antonio Armesto Gon

zalez
42 Hilario Izquierdo Pe

rez
27 Gonzalo Marban Gu- 

• tierrez j
136 Pablo Alonso Salgado 
102 Felipe de la Rosa Fer

nandez
66 Ricardo Perez Abril 1 
37 Leonides Gómez Al- | 

Varez 1
143 Fructuoso García Pri- 1 

mo 1
6 Florencio Calvo Mar- ■ 

eos 1
128 Evaristo Pinilla Gutié

rrez

N.’ 10 D. Gregorio Ayala Alvaro
120 Froilán Calvo Rodrí

guez
20 Cándido Ruiz Bamba
85 Eutiquio Gonzalez 

Marcos
58 Manuel Garrote Ramos
77 ManuelAlvarez Alonso
52 Manuel Cabezón Cua

drado
123 Sebastián Perez Do

mínguez
49 Mariano Perez Pintado
30 Benjamín Rodríguez 

García
23 Tomás Perez Pinilla
40 Ramón Martin Feroan-

97 León Magro Prieto
61 Aurelio Juárez Lorenzo
34 Bonifacio Alonso Calvo
18 José Gamazo Esteban

149 Ramiro Rico Moretón
4 Julio Calvo de Lama

(Se contimiará)

4i)iim^

Núm. 2.426.

Almenara.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial ^or Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
corriente año del922á 23, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, du ran te los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos en ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, eutendióndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas, las que se pre
senten.

Almenara de Adaja, 18 de Julio 
de 1921.—El Alcalde, Zacarías 
Martin. .

NúM. 2.421.

Cabezón.

Habióodose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
este pueblo, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tembre de 1918, para el corriente 
ño económico de 1921 à 1922, es
tará el mismo de manifiesto al i 
público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término de 1 
quince días hábiles, á los efectos | 
dispuestos en el artículo 96 del j 
indicado Real decreto. |

Durante el plazo de exposición 1 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio

nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la Justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Cabezón, 16 de Julio de 1921. 
— El Alcaide, Apolinar Velasco.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Nueva Villa de las Torres 
San Pedro de Latarce

...... ^|^r—i n . u—

Nüw. 2.425.

Ceinos.

Para cuantos tengan interés 
se anuncia la recaudación del re
parto de Utilidades del año 
1920-21, por diez mil seiscientas 
noventa y una peseta y treinta 
y un céntimos, y se adjudicará 
al solicitante que más fianza pre
sente y mejores proposiciones ha
ga, cuyas solicitudes se dirigirán 
á esta Alcaldía en término de 
quince días, en papel de peseta.

Ceinos, 17 da Julio de 1921.— 
El Alcalde, Daniel Lobon.

NÚM. 2.432.

monasterio de Vega.

El día veinticinco y veintiséis 
del actual, de ocho á doce de su 
mañana se procederá en la Casa 
Consistorial de esta villa, por el 
Recaudador encargado al efecto, 
á la cobranza del primer trimes
tre del repartimiento general 
de Utilidades que determina el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 y año actual de este 
término.

Por tanto, los contribuyentes 
vecinos como forasteros, pueden 
satisfacer sus cuotas en los días 
indicados y en los res tantos del 
mes, pues pasado éste se procede
rá á la exacción de las cuotas por 
la vía de apremio, imponiendo 
á los morosos sobre las mismas, 
los recargos reglamentarios.

Monasterio de Vega, 16 do Ju
lio de 1921,—El Alcalde, Felipe 
Perez.

Núm. 2.423.

Torrecilla de la Orden.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
las cuentas municipales de esta
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villa correspondientes al ejerci
cio de 1920-21, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
municipal, por el. término de 
quince días, á ¡os efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Torrecilla de la Orden á 17 de 
Julio de 1921.—El Alcalde, Lo
renzo Martin.

WÍISISKM JBSTItli
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 2.427.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

OÍDULA DB CITAGIQN.

En virtud de lo acordado por 
el Si". Juez accidental de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en providencia 
de hoy dictada en diligencias de 
cumplimiento de una carta orden 
de la Superioridad, dimanante 
del sumario seguido contra Mar
tin García Coloma, sobre lesiones 
á Juan Jimenez, se cita por me
dio de la presente á Arturo Jimé
nez Castellón, conocido por el 
Malmira el Gitano, domiciliado 
Últimamente en el Barrio de 
Santa Clara, para que el día vein
tiocho del actual mes y hora de 
las nueve y media de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia 
Provincial de este Capital á fin de 
asistir como tastigo à las sesiones 
del juicio oral da referida causa, 
previnióndole que de no compa
recer ni justificar causa alguna 
que se lo impida, incurrirá en la 
multa de cinco à cincuenta pe
setas.

Valladolid, 18 de Julio de 1921.
—El Secretario, Emilio Frías.

Juzgados municipales.

Now. 2.434.

VALL A DOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad:

Hago saber: Que para hacer 
pago con su producto hasta don- ¡ 
de alcance á don Tomás Marina 
Nuñez y don Isabel Gonzalez Al
varez, vecinos de esta Ciudad, de 
la cantidad de ciento treinta y 
dos pesetas y las costas, que es en 
deberles doña Visitación Díaz, ve- 
ci.node Mojados, como madre de los 
menores Angel y Carmen Garcia, 

por virtud de ejecución de juicio 
verbal civil que se sigue en este 
mi Juzgado, se saca á pública su
basta bajo el tipo de setenta y 
cinco pesetas, una participación 
de una casa hoy convertida en 
solar, situada en el casco de esta 
Ciudad en las afueras de las 
Puertas de Tudela, calle de la Sa
lud, señalada con el número uno 
titulada «Casa Salud», cuvos Íin- 
deros se hallan descriptos en di
chos autos.

El acto del remate tendrá lu
gar el día doce de Agosto próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,sita en la Casa Con
sistorial, advirtóndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras par
tes de su avalúo, debiendo consig
narse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del importa de su tasación y que 
no existen otros títulos de propie
dad, más que la certificación ex
pedida por el señor Registrador 
de la Propiedad de este Partido, 
hallándose libre de cargas dicha 
participación.

Dado en Valladolid á ocho de 
Julio de mil novocientos veintiu
no.—El Juez municipal, Niceto 
Valverde.—P. S. M., Secundino 
del Río.
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NüM. 2.435.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Niceto Valverde Herrero, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á don Tomás Marina Nu
ñez y doña Isabel Gonzalez Al
varez, vecinos de esta Ciudad, de 
la cantidad de noventa y nueve 
pesetas y las costas que es en de
berles la herencia yacente de don 
Rufino García Ysasi y sus presun
tos herederos Angel y Carmen 
García Díaz, vecinos de Mojados, 
por virtud de ejecución de juicio 
verbal civil que se sigue en esfe 
miJuzgado,se sacan á pública su
basta bajo el tipo de ciento vein
ticinco pesetas, dos participacio
nes de una casa hoy convertida 
en solar, situadas en el casco de 
esta Ciudad, en las afueras de las j 
Puertas de Tudela, calle de la Sa- | 
lud,señalada con el número uno, ■ 
titulada «Casa Salud», cuyos lin- । 
deros se hallan descriptos en di- ; 
chos autos. j

El acto del remate tendrá lu

gar el día doce de Agosto próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa Con
sistorial, advirtióndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras par
tes de su avalúo, debiendo oon- 
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
importe de su tasación y que no 
existen otros títulos de propiedad 
más que la certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido y que se ha
llan libres de cargas.

Dado en Valladolid á dieci
seis de Julio da mil novecientos 
veintiuno.—El Juez municipal, 
Niceto Valverde.—^P. S. M., Se
cundino del Río,
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NóM. 2.416.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito do la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio yerbal de faltan se
guidas en este Juzgado por lesio
nes á Dominica San José, contra 
Cesáreo Luis Pajares, de ignora
do paradero, se ha dictado con fe
cha cinco del corriente mes sen
tencia, cuya parto dispositiva li
teralmente copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Cesáreo Luis Pajares, á la pena de 
diez días de arresto menor que 
sufrirá en la prisión preventiva 
de esta Ciudad, y además el pago 
de las costas del presente juicio 
y para la notificación de esta sen
tencia al Cesáreo Luis, por iguo- 
rarse su actual paradero, expídase 
testimonio de esto fallo para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Así por es
ta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronnucia- 
mos, mandamos y firmamos — 
Fernando Gago.—Feliciano Este- 
vez.—Agustín M. Campen.

Y para que conste y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presen- 
visada por el señor Juez y sellada 
con el de este Juzgado en Valla
dolid á seis de Julio de mil nove
cientos veintiuno.-E. Mario Apa
ricio.—V.“ B.’, Fernando Gago. |

NúM. 2 417.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal dal Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad,

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guidas en este Juzgado por ma
los tratos y escándalo, se ha dic
tado con fecha once del corriente 
mes sentencia, cuya parte dispo
sitiva literalmente copiada, dice 
así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y Condenamos á los denuncia
dos Fidel y Segundo Vicente Arro
yo, Joaquín Gonzalez de los Mozos, 
Felipa Misiego García y Julio 
Piñales Baticón y los cuatro que 
les acompañaban en la Plaza de 
Toros de esta Ciudad, á la pena de 
25 pesetas de multa,los cuales sa
tisfarán en papel de pagos del Es
tado, sufriendo en caso de-insol
vencia la sustitutoria correspon
diente y al Joaquín González de 
los Mozos, como autor de la falta 
de malos tratos á la pena de cin
co días de arresto menor, los cua- 
les>ufrirá en su propio domicilio, 
eondenándose además en ambos 
al pago de las costas por partes 

iguales y para la notificación de 
la presente sentencia á los de
nunciados cuyos nombres y de
más circunstancias se ignoran, 
expídase testimonio de este fallo 
parasu publicación eneI«B>ietiu 
Oficial». Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Fernando Gago.— 
Agustín M. Campoa.—^Feliciano 
Estevez.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente visada por el 
Sr. Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid á doce de 
Julio»de mil novecientos veintiu
no.—E. Mario Aparicio.—-V.*^ B.°, 
Fernando Gago.

ANUmiOGlÁLES.
PÉRDIDA.

Perro caza, perdiguero de Bur
gos, tamaño grande, blanco, mos
queado, cabeza y orejas, color 
hígado, atiende por «Bobi», se 
ruega à la persona en cuyo po
der esté, lo entregue ó avise á 
don Pedro Guillen, Caballo Tro- 
ya, F y será gratificado.
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